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En Huesca, siendo las 11 horas del día 17 de 
diciembre de 2025, se reúne, en segunda 
convocatoria, el Consejo de Facultad en sesión 
ordinaria de forma híbrida (videoconferencia y sala de 
juntas). Con la participación de los miembros 
relacionados al margen, el Sr. Decano, preside la 
reunión y como secretaria la que suscribe, según 
convocatoria de 10 de diciembre de 2025.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASISTENTES 

PRESIDENTE (DECANO) 
Orús Sanclemente, Carlos 

SECRETARIA 
Domeque Claver, Nuria 

REPRESENTANTES DEL PROFESORADO 

Artero Escartín, Isabel 
Barlés Arizón, María José 
Escario Gracia, José Julián 
Lobera Viñau, Emma 
Mikelarena Peña, Fernando 

   Monclús Salamero, Ana 
Rico Letosa, Sara 
Ruano Delgado, David 
Sanagustín Fons, Mª Victoria 
Fernández Fernández, Cristina 
Castillo Laguarta, Miguel Ángel 

REPRESENTANTES DEL PTGAS 

Vidal Serrano, Beatriz 
(Administradora) 
Bosque Riba, Pedro 

REPRESENTANTES DEL ALUMNADO 

Alonso Ascaso, Adrián 
Eleah Aziegbemhin, Anita 

INVITADOS 

Ballestín Cuacala, Mª Cristina 
Barta Arroyos, Sergio 
Castán Torralba, Mª José 
José Ramón Trillo Vílchez 
Larraz Ortega, Pilar 
López Lorda, Marta 
Pessoa de Oliveira, Ana 
Mateos Royo, José Antonio 

EXCUSAN ASISTENCIA 

REPRESENTANTES DEL 
PROFESORADO 

Abella Garcés, Silvia 
Ortas Fredes, Eduardo 
Puyal Español, Esther 
Fuertes Giné, Leticia 
Ruiz Pardos, Manuela 
Villagrasa Rozas, María 

REPRESENTANTES DEL PTGAS 

Ubé González, José Manuel  

REPRESENTANTES DEL ALUMNADO 

Gabasa González, Manuela 

NO EXCUSAN ASISTENCIA 

REPRESENTANTES DEL PROFESORADO 

Mairal Lasaosa, Joaquín 

REPRESENTANTES DEL PTGAS 

 

REPRESENTANTES DEL ALUMNADO 

Ana Belén Milagros Alvarado Vasquez 
Olga López Sediles 
Ana Belén Benedicto Expósito 
David Gonzáles Fruteau de Laclos 
Alexandra Hernández Ficiuc 
Daniel López Cuello 
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Sigue la sesión con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

1. Informe del Sr. Decano 

a. Bienvenida a nuevas incorporaciones, felicitaciones y condolencias. 

• Felicitaciones a los delegados, delegadas, subdelegados y  subdelegadas que fueron 

elegidos tras las elecciones celebradas en la FEGP el 6 de octubre de 2025: 

ADE-1 Andrea Katherine Aramayo Borda 

ADE-2 
Alexander Otal Toro (Subdelegado de Estudiantes del Centro) 
María Maza Capellán 

ADE-3 
Badr Din Ben Masoud Enouinou 
Nawal Kortassi Mourchid 

ADE-4 
Adrián Alonso Ascaso (Delegado de estudiantes del centro) 
David Alegre Alabart (Secretario del Consejo de Estudiantes del Centro) 

GAP-1 Presencial 
Paula Culleré Puy 
Sofía Pérez Crespo 

GAP-1 Virtual Altagracia Sánchez Rodríguez 

GAP-2 Presencial 
Minerva Alcober Sanz 
Tana Pérez Pocino (Tesorera del Consejo de Estudiantes del Centro) 

GAP-2 Virtual Sin candidatos 

GAP-3 Presencial 
Eliezer Pérez Gil 
Hugo Causapé Illescas 

GAP-3 Virtual María Ángeles Gomis González 
GAP-4 Presencial Esther Ruiz Sancho 

GAP-4 Virtual Margarita López Fernández 

MÁSTER Sarah Vicente 
José Lacort 

 

• Bienvenida a las profesoras Leticia Fuertes y Sara Rico, y a los/as estudiantes Anita Eleah, 

Ana Belen Milagros, Olga López, Ana Belén Benedicto, Manuela Gabasa, David González, 

Alexandra Hernández, y Daniel López, por haber resultado elegidos como nuevos 

miembros del Consejo de Facultad, tras las elecciones celebradas el 30 de octubre de 2025. 

El Decano agradece también los votos recibidos y poder formar parte del Consejo como 

miembro electo, además de nato.  

• Felicitaciones, tras las elecciones a Claustro Universitario celebradas el día 27 de noviembre 

de 2025, a: Ana Monclús y María José Barles, elegidas como representantes del PDI 

permanente del centro (Sector 1); Sara Castel, como representante del PDI no permanente 

(Sector 2): Minerva Alcober, como representante del Alumnado, y a Pedro Bosque como 

representante del PTGAS en la Comisión de Convivencia del Claustro. 
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• Enhorabuena a Beatriz Vidal, quien el 15 de diciembre tomó posesión oficial como 

Administradora de la facultad. El equipo decanal le da las gracias por haber elegido nuestro 

centro como su destino definitivo, por el compromiso mostrado, y desea que permanezca 

en el centro durante muchos años. 

• Felicitaciones a José Ramón Trillo y a su equipo de investigación en la Universidad de 

Granada por el premio conseguido en HackForGood Big Day, una competición nacional de 

la Red de Cátedras de Telefónica.  

• Felicitaciones a la estudiante egresada del Máster Universitario en Dirección y Planificación 

del Turismo (MUDPT), Melissa Acosta, y a su director de TFM, el profesro Dr. Sergio Barta, 

por haber sido finalista de los premios REDINTUR al mejor TFM en el ámbito turístico. 

Aunque Melissa no ganó el premio, disfrutó de la experiencia de poder representar al 

centro en la fase final de estos premios, que se celebraron en el marco del XV Fórum 

REDINTUR-Icárion, los días 20 y 21 noviembre de 2025, en Murcia. 

• Aunque ya no forme parte de este centro, felicitaciones a antiguo profesor y ViceDecano 

de la facultad, Dr. Luis Vicente Casaló Ariño, por haber sido nombrado Highly Cited 

Researcher de Clarivate (1 de los 4 de toda la Universidad de Zaragoza) y elegido nuevo 

Sub Director de la Escuela de Doctorado, dentro de la candidatura de la profesora Dra. Eva 

Cerezo que fue elegida Directora de dicha escuela. 

• Se transmiten condolencias a Gemma Labuena, compañera del servicio de Secretaría, por 

el fallecimiento de su padre.  

b. Acuerdos Comisión Permanente 

• Septiembre-Octubre 2025: la Comisión Permanente se constituyó como Junta Electoral 

para tramitar la convocatoria de elecciones a delegados y subdelegados en cada uno de 

los grupos de docencia de la FEGP. El proceso electoral transcurrió conforme al 

procedimiento y no se produjeron sin incidencias. 

• Octubre-Noviembre 2025: la Comisión Permanente se constituyó y actuó como Junta 

Electoral para tramitar la convocatoria de elecciones para la renovación parcial de 

representantes del Consejo de Facultad. El proceso también transcurrió con normalidad. 

• 18 de noviembre: acuerdo sobre la oferta de plazas de nuevo ingreso en las titulaciones 

de grado en la FEGP para el curso 2026/27: ADE 60 (65 -10%), GAP 50 (45 +10%) (plan 

actual, si hay plan nuevo serían 25 presenciales y 40 virtuales). 

• 4 de diciembre: acuerdo sobre el informe de la Fase 1 del POD 2026/2027. Se informará 

en el punto 4 del orden del día.  
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• Se informa de la celebración de tres sesiones de Consejo de Gobierno: 4 de noviembre 

(extraordinario), 13 de noviembre y 10 de diciembre. Se adoptaron diversos acuerdos de 

los que no se informa en el presente informe, pero se anima a los miembros del Consejo 

de Facultad a consultarlos y a solicitar cualquier tipo de aclaración.  

c. Informaciones relativas a las titulaciones del centro 

• Grado en ADE: tras haber pasado todos los trámites en cuanto a la memoria de verificación 

y proyecto formativo, así como el desarrollo de la mención dual propuesta, durante el mes 

de noviembre, el grado se encontraba en una situación de silencio administrativo negativo 

en cuanto a la implantación del nuevo plan de estudios de ADE, lo cual hacía peligrar su 

implantación en el próximo curso. El problema venía porque el Gobierno de Aragón no 

autorizaba un descenso en el número de plazas ofertadas. A pesar del ajuste realista de 

Huesca (pasando de 65 a 55) y de Teruel (de 50 a 45), y de que la posibilidad de ajustar la 

oferta de cada curso con incremento o descenso del 10% hacía que la pérdida neta de 

plazas fuese prácticamente 0, el Vicerrector de Política Académica hizo un requerimiento a 

los tres centros (FECEM, FEGP, FCCSH) para que, de manera acelerada, se volviera a las cifras 

de la memoria anterior. Se convocó Comisión de Garantía Conjunta del grado el 17 de 

noviembre para aprobar dicha solicitud, y el trámite ha seguido su curso. ACPUA ya aprobó 

la modificación y se está pendiente de Consejo de Universidades, para que después se 

apruebe por Gobierno de Aragón y se publique en BOE y BOA.  

Por otro lado, se está trabajando intensamente en la renovación del convenio específico 

con la Universite de Pau et des Pays de l’Adour (UPPA) para el desarrollo e implementación 

efectiva del Doble Grado Internacional en ADE (por la Unizar) y Economía (por la UPPA). Se 

trata de una doble titulación que se desarrolló en el campus de Teruel hace muchos años, 

y cuyo convenio general tuvo que renovarse recientemente. Sin embargo, el convenio 

anterior contemplaba un itinerario que impedía al alumnado de Huesca y Zaragoza 

participar en este programa. Durante estos meses, FECEM ha manifestado su falta de interés 

por participar, Por lo tanto, la FEGP ha asumido las riendas de este proyecto (con el apoyo 

de FCCSH) y se espera poder informar en el próximo Consejo del acuerdo, de modo que el 

alumnado del centro pueda ir a Pau a cursar la doble titulación a partir del curso que viene.  

• Grado en GAP: a principios de curso, la titulación no formaba parte del conjunto de 

titulaciones que iban a ser adaptadas y renovadas para comenzar en el curso 2026/27. Tras 

varias conversaciones con el Vicerrector de Política Académica, se consiguió que la 

titulación pasara al principio de la lista y que se acelerasen los trámites para que la titulación 
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pudiera renovarse y empezar en el próximo curso. En este sentido, 6 de noviembre se 

recibió el primer informe técnico de la Oficina de Planes de Estudios de la Unizar (Ofiplan) 

para realizar las modificaciones oportunas. Se recuerda que Ofiplan realiza un 

asesoramiento y solicita modificaciones para que, una vez se envíe la memoria a ACPUA, la 

revisión de la agencia sea mucho más ligera y rápida. El coordinador de la titulación, junto 

con la Vicedecana de Ordenación Académica y Calidad, y el Decano, realizaron las 

modificaciones oportunas a la memoria de verificación, y enviaron la memoria revisada a 

Ofiplan el 3 de diciembre. El día antes de celebrar este Consejo (16 de diciembre), se recibió 

el segundo informe técnico por parte de Ofiplan con nuevas modificaciones. Para dar 

respuesta a todas las cuestiones, se convocará una Comisión de Garantía de la Calidad de 

las Titulaciones para el próximo viernes 19 de diciembre, que aprobará un cambio en la 

oferta de plazas de nuevo ingreso de la memoria, pasando de 15 a 25 en la modalidad 

presencial, y corroborando el cambio de 30 a 40 en la modalidad virtual, realizado en 2024. 

Acto seguido tendrá lugar una sesión extraordinaria del Consejo de Facultad para aprobar 

dicho cambio.  

Se recuerda que el objetivo es comenzar con el nuevo plan de GAP en el curso 26/27, lo 

que puede significar un hito importante ya que ambas titulaciones de grado se encontrarán 

renovadas en el mismo momento y permitirá adaptar y desarrollar mucho mejor la oferta 

formativa del centro. Pero también implica un esfuerzo importante por parte del equipo, 

del coordinador, y del grupo de trabajo, ya que se deberá trabajar en paralelo en la 

memoria de verificación y el proyecto formativo, en el que se deberán plasmar ya las 

asignaturas del plan. Además, hay que desarrollar la propuesta de la mención de 

Gobernanza Institucional Europea. Todo ello en un plazo muy ajustado. Si finalmente sale 

adelante, se deberá rehacer las fases 0 y 1 del POD, ya que habrá asignaturas que entren, 

otras que salgan, y sobre todo, las horas del grupo virtual empezarán a contar al 100%... 

Pero en este momento, las cosas están como se acaba de comentar. 

• Máster MUDPT: no hay ninguna novedad en cuanto a esta titulación. La memoria de 

verificación todavía está sin revisar por parte de Ofiplan, y no se espera que lo esté hasta, 

al menos, el año que viene. En este sentido, este equipo se está planteando seriamente 

retirar la nueva memoria aprobada para trabajar en una línea que permita reforzar la 

titulación. Si bien la matrícula del curso 24/25 tuvo buenos números (con 19 estudiantes 

de nuevo ingreso y los estudiantes franceses que vienen a cursar la doble titulación de 

máster), el curso 25/26 ha vuelto a una matrícula muy baja, con valores post pandemia 
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(alrededor de 10 estudiantes, sin contar al alumnado francés). Además de afectar a la propia 

estabilidad de la titulación, esto está condicionando la impartición de asignaturas optativas, 

generando algunas tensiones entre el profesorado que no tienen mayor origen que la baja 

tasa de matriculación, el abandono por parte de dos estudiantes a principio de curso, y los 

acuerdos de estudios por movilidad entre Pau y Huesca fijados desde el verano. Los 

estudios de turismo, en general, tienen una demanda cada vez menor. Sin embargo, es un 

sector tractor de la economía y vertebrador de nuestro territorio. Por lo tanto, en el mes de 

enero se prevé una reunión monográfica para tratar el tema, que se hará extensiva al resto 

de profesorado para aportar ideas.  

• Nuevas titulaciones: el equipo decanal adquirió el compromiso de desarrollar nuevas 

titulaciones para el centro. En esta línea se han mantenido varias reuniones con diferentes 

agentes. Por un lado, se está trabajando con la Facultad de Ciencias de la Salud y del 

Deporte (FCCSSD) para desarrollar un título propio relacionado con el turismo activo, 

deportivo y de aventura. El 27 de octubre se mantuvo una reunión con el Decano de esta 

facultad para retomar un proyecto anterior, que se empezó a trabajar con el equipo decanal 

del anterior Decano Carlos Rubio. Se ha establecido una línea de colaboración que, entre 

otras cosas, ha permitido que ambos Decanos realicen una presentación online sobre estos 

posibles estudios en universidades de Ecuador (12 de noviembre en la Universidad Milagro, 

y el 4 de diciembre en la Universidad de Guayaquil). En esta misma línea, el 6 de noviembre 

el Decano se reunió con el director de la Escuela Politécnica Superior y se acordó en trabajar 

en un estudio que desarrolle formación en el ámbito del turismo de naturaleza y 

sostenibilidad. Por lo tanto, esta es una primera línea de trabajo. 

Una segunda línea se está desarrollando en el ámbito de la gastronomía. El 6 de noviembre 

se produjo una reunión en el Centro de Innovación Gastronómica de Aragón (CIGA) en la 

que participaron, además del Decano de la FEGP, Ricardo Oliván (por parte de 

Ayuntamiento de Huesca y Diputación Provincial de Huesca), Anabel Costas, Ismael y 

Carmelo Bosque (por parte del CIGA y la Asociación Provincial de Empresarios Hostelería y 

Turismo de Huesca), Carlos Plana (Decano FCCSSD), y Marta Liesa y Sara Malo 

(Vicerrectorado del Campus de Huesca). Hay un interés por parte del Gobierno de Aragón 

en lanzar titulaciones en este ámbito, y esta facultad se ha ofrecido a liderar una propuesta. 

Si bien la intención final es la de implantar un nuevo estudio oficial de grado, la reunión no 

se produjo en estos términos, sino que se va a comenzar con una línea de estudios propios. 

Esta línea permite crear titulaciones de una forma rápida y ágil, son auto financiados 
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(aunque, en este caso, se podría contar con financiación pública), y pueden servir como 

estudio de mercado para ver la aceptación de estos estudios.  

En ambos casos, solicita colaboración al profesorado para participar en estas propuestas.  

En este punto, el Decano cede la palabra a la profesora Vitico Sanagustín, quien detalló la 

situación actual de la enseñanza propia que se está llevando a cabo por parte de 

profesorado de la facultad. La profesora Sanagustín expone este ejemplo de éxito de título 

propio (Certificación de Extensión Universitaria en Gestión de la Empresa Turística, 

Digitalización, Sostenibilidad y Excelencia), impartida en colaboración con la Cámara de 

Comercio de Huesca y la Comarca de la Ribagorza. Este título, que comenzó en octubre de 

2025, cuenta con doce estudiantes matriculados y un equipo docente multidisciplinar de 

diecinueve profesores de la Facultad junto a cuatro profesionales externos. Se trata de una 

formación híbrida, que combina sesiones presenciales en el territorio con una plataforma 

online, lo que facilita el acceso al alumnado que no puede desplazarse. 

La intervención subrayó el carácter estratégico de este paquete formativo, ya que su 

enfoque en la digitalización y la sostenibilidad lo hace altamente competitivo y exportable 

a otras zonas, habiendo recibido ya peticiones de interés de otros ámbitos. Además, se 

puso en valor la estructura colaborativa del proyecto, que no pertenece a un único 

departamento sino que involucra a prácticamente todas las áreas de conocimiento del 

centro. Finalmente, Vitico agradeció el apoyo administrativo y de gestión del profesor 

Sergio Barta y de la administradora Beatriz Vidal, señalando que la financiación procede de 

fondos Next Generation a través de la Cámara de Comercio y el plan de sostenibilidad de 

la propia comarca. 

• Por otro lado, el pasado 10 diciembre, en el último Consejo de Gobierno, se aprobó la 

cesión de un espacio en la Facultad de Economía y Empresa para trasladar la ETUZ a este 

centro hasta que acabe el curso. En este punto, se hace necesario exponer la visión de la 

facultad sobre este proceso, del cual ha sido conocedor en todo momento. En mayo de 

2025, al poco de ser nombrado el nuevo equipo decanal, se recibió una visita de la directora 

y la gerente de la ETUZ en la que se trasladó la situación crítica en la que se encontraba la 

escuela. La ETUZ nos trasladó la intención de ser absorbidos por la Unizar, y que su deseo 

era integrarse en nuestro centro. Se trataba de una propuesta muy interesante y atractiva 

para la facultad, y el nuevo equipo rectoral también la veía de forma positiva. Sin embargo, 

la integración no resulta nada sencilla y, aunque se está trabajando para traer (o mejor 

dicho, devolver) los estudios de turismo a nuestra facultad, no está resultando fácil. En este 
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punto, simplemente se informa de que el equipo decanal ha sido plenamente conocedor 

de este proceso, que se está produciendo con toda la transparencia posible, y que hará 

cuanto esté en su mano para que la integración se pueda producir. En cualquier caso, y 

pase lo que pase, se seguirá luchando por reforzar a nuestro centro con titulaciones 

vinculadas al turismo (turismo activo, de naturaleza, gastronómico, etc.).  

• Del mismo modo, una vez implantados los nuevos planes de ADE y GAP, se trabajará en la 

implantación de un programa conjunto entre ambas titulaciones; proyecto que se empezó 

a trabajar por equipos anteriores y que se espera que vea la luz a lo largo de este mandato.  

d. Pasaporte FEGP 

 Se ha empezado con el programa del Pasaporte FEGP con bastante éxito de participación 

por parte del estudiantado. Hasta el momento, se han impartido 9 conferencias de diversos 

temas. Se han vinculado a actividades académicas propias (curso de biblioteca, TFGs, prácticas y 

movilidad), a los Talent Day del máster, al programa Expertia y a charlas de egresados. También 

se ha contado con organizadores externos, como el Banco de España.  

 Actualmente se está en proceso de recogida de información por parte del alumnado 

sobre su grado de satisfacción con estas actividades, y en breve se lanzará el programa del 

segundo semestre. Se están planificando charlas vinculadas al programa Expertia, salidas 

profesionales, charlas de egresados, un ciclo sobre igualdad coordinado por la responsable de 

igualdad (la profesora Cristina Ballestín), también sobre inclusión y discapacidad a cargo de 

CADIS… se ofrecerá una agenda completa y transversal. En este sentido, se anima al profesorado 

a participar en estas sesiones. Es un horario sin clases, y sería muy bueno para el alumnado ver 

que sus profesores participan también en estas jornadas. 

e. Reuniones y visitas mantenidas de ámbito institucional 

• 7 octubre. Reunión de los Decanos y directores de Unizar con la Rectora, para tratar temas 

comunes a los diferentes centros de la Universidad. 

• 7 octubre. Reunión FEGP-ETUZ en la facultad, para abordar la situación de la escuela y 

establecer posibles vías de colaboración. 

• 15 octubre. Reunión Vicerrectorado-FEGP-Fundación Princesa de Girona. Organización del 

TOUR del Talento dentro del marco de la Semana Princesa de Girona.  

• 27 octubre. Reunión con la universidad Fines Terrae (Chile). El Decano y la vicedecana de 

Internacionalización y Estudiantes, junto con el Director de Secretariado de cooperación al 
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Desarrollo, Juan Antonio Valles, se reúnen con representantes de la universidad Finis Terrae 

de Chile para explorar opciones de colaboración entre ambas entidades. Se comentan 

posibilidades de intercambio de estudiantes, compartir actividades de investigación, e 

incluso de desarrollar titulaciones internacionales conjuntas.  

• 19 noviembre. Reunión Vicerrectorado-Ayuntamiento-FEGP. 2ª reunión relativa a la 

organización del Tour del Talento, organizado por la Fundación Princesa de Girona. 

• 28 noviembre: Reunión Vicerrectorado-AMEPHU-FEGP para la redacción de la 

convocatoria de premio al mejor TFG o TFM con perspectiva de Género, enmarcado dentro 

del Convenio que el Vicerrectorado y la FEGP ha firmado con AMEPHU. Se anima al 

profesorado a impulsar la participación del alumnado en el premio. 

• 2 diciembre. Visita a la facultad por parte de Marina Bonet, Arquitecto Técnico de la Unidad 

Técnica de Construcciones y Energía, para acometer las obras de cambio de ventanas del 

Ala Este del edificio a partir de enero de 2026. Asiste la profesora Secretaria de la FEGP. Se 

aborda también el cambio de señalética del edificio.  

• 2 diciembre. Reunión online de Decanos/as y directores/as de centro para abordar 

cambios en la Comisión de Garantía de la Calidad del Máster Universitario en Profesorado 

de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 

Idiomas, Artísticas y Deportivas de la Unizar. 

• 2 diciembre. El Decano y la coordinadora del MUDPT asisten a la Escuela de Turismo de 

Zaragoza (ETUZ) para presentar el máster al alumnado del centro. Posteriormente se 

produce una reunión de cortesía con el equipo de dirección de la ETUZ. 

• 3 diciembre. Reunión en el Paraninfo de la Universidad entre el Decano, la Vicedecana de 

Ordenación Académica y Calidad, y la Vicedecana de Internacionalización y Estudiantes, y 

la Rectora y los Vicerrectores de Política Académica y de Estrategia, Planificación y 

Desarrollo.  

• 15 diciembre. Reunión del equipo decanal en la FEGP con la Vicerrectora de Comunidad 

Universitaria y compromiso social y su equipo 

• 17 diciembre. Reunión online con el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo sobre el 

calendario académico del curso 26/27. Asiste la Vicedecana de Internacionalización y 

Estudiantes.  
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f. Actos institucionales y asistencia en representación de la facultad 

• 6-10 de octubre: la Vicedecana de Internacionalización y Estudiantes y la profesora Cristina 

Ballestín asisten a la International Week de la Université Savoie Mont Blanc (Francia). 

Reuniones para trabajar en una posible titulación internacional dentro de la red UNITA, así 

como en la celebración de una semana internacional en nuestro centro. Todo ello con un 

horizonte más a largo plazo (seguramente en el curso 26/27 o 27/28). 

• 7 octubre. Acto de Apertura de la XVII Edición del Máster Universitario en Dirección y 

Planificación del Turismo. Con la presencia de Marta Liesa, Vicerrectora del Campus, Ricardo 

Oliván, vicepresidente de la DPH. Ponencia inaugural a cargo de Josete Franco Sánchez-

Lafuente, subdirector de Marketing de Aramón. 

• 9 octubre. Visita institucional de la Rectora y parte de su equipo de gobierno (incluyendo 

el Vicerrector de Infraestructuras y la Vicerrectora del Campus de Huesca), junto con 

representantes del Ayuntamiento de Huesca, Diputación Provincial de Huesca, y del 

Gobierno de Aragón, a las obras del Ala Oeste del edificio que albergarán los estudios del 

Grado en Medicina. 

• 16 octubre. El Decano asiste a la entrega del IX Premio Pyme del Año Huesca 2025, en la 

Cámara de Comercio de Huesca. 

• 17 octubre. El Decano asiste al acto de Apertura de la II Feria “Huesca es Dulce” organizada 

por el Ayuntamiento, en la plaza López Allué. 

• 21 de octubre: el Decano asiste a la asamblea virtual de CEDTUR (Conferencia Española de 

Decanos/as de Turismo). 

• 24 de octubre. El Decano asiste al acto de Doctor Honoris Causa del profesor Dr. Alan E. 

Gelfand. 

• 7 noviembre. El Decano y el coordinador de GAP asisten a la Gala de Gestores 

Administrativos de Aragón y la Rioja.  

• 13 noviembre. El Decano asiste a la inauguración del Salón de Innovación y 

Emprendimiento (SIE) en el Palacio de Congresos. Un año más, el alumnado del centro 

asistió a las jornadas, y un grupo de estudiantes fue finalista en el concurso Bombillas Rotas. 

• 14 noviembre. El equipo decanal y parte del profesorado del centro asiste al Desayuno 

Coloquio con la Rectora organizado por la Asociación de Mujeres Empresarias de la 
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Provincia de Huesca (AMEPHU) y el Diario del Altoaragón en el Parque Tecnológico Walqa. 

Con posterioridad, visitan la Fundación Hidrógeno Aragón. 

• 19 noviembre. La vicedecana de Ordenación Académica y Calidad asiste a la reunión sobre 

la Fase 1 del POD del curso 25/26, celebrada en la Facultad de Ciencias de Zaragoza, 

convocada por el Vicerrectorado de Profesorado. 

• 20 noviembre. La vicedecana de Ordenación Académica y Calidad representa a la FEGP en 

el acto de toma de posesión del Director del CIFICE, D. Jacobo José Cano de Escoriaza, en 

Zaragoza. 

• 20 y 21 de noviembre: el Decano asiste a la 45ª Conferencia Española de Decanos y 

Decanas de Economía y Empresa (CONFEDE), organizada por la Universidad de Lérida. 

• 20 y 21 de noviembre: el delegado del Decano para Comunicación, Investigación y 

Transferencia, asiste al XV Fórum REDINTUR-Icárion y LII Asamblea de la Red (Red 

universitaria de Posgrados de Turismo), en la Universidad Católica de Murcia (UCAM). 

• 23-29 de noviembre. La coordinadora del MUDPT y la profesora Silvia Abella asisten, junto 

con un grupo de 8 estudiantes del máster, a la  Semana Internacional de ACEEPT celebrada 

en Lahti (Finlandia), con la temática del turismo deportivo. Se destaca el gran papel jugado 

por nuestra facultad, ya que todo el equipo fue felicitado por el trabajo previo realizado (la 

denominada pre-task, antes de viajar a Finlandia) y tres de nuestros estudiantes formaron 

parte de los equipos que se llevaron la medalla de oro, plata y bronce, del proyecto 

realizado durante la semana.  

• 26 noviembre. La Vicedecana de Ordenación académica asiste al acto con motivo de la 

festividad de la Facultad de Ciencias de la Salud y Deporte. 

• 1 diciembre: colocación en el Pasillo de la Facultad, junto a Biblioteca, del mapa de la Hoya 

de Huesca., como parte de un convenio firmado entre ambas partes. 

• 4 diciembre. El Decano asiste al acto de celebración del 47 Aniversario de la Constitución 

Española en la Subdelegación del Gobierno. 

• 10-11 de diciembre. La facultad participó en las Jornadas de Orientación Universitaria del 

Servicio Provincial de Educación, recibiendo a estudiantes de centros de educación 

secundaria y de formación profesional. El Decano explicó las posibilidades de formación 

universitaria en el centro, los egresados Lorenzo Fau (ADE) y Beatriz Pelegay (GAP) dieron 
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su visión de la facultad, y posteriormente se realizó una visita por las instalaciones. Los 

coordinadores de los grados y otros profesores y profesoras, así como miembros del 

equipo decanal, asistieron también a las visitas.  

 Para finalizar el informe el Decano detalló la firma de varios acuerdos de colaboración 

que refuerzan el vínculo de la facultad con el tejido empresarial y social. En primer lugar, se 

destacó el convenio suscrito con la Asociación de Mujeres Empresarias de la Provincia de Huesca, 

que incluye la creación de premios específicos para los mejores trabajos fin de grado o fin de 

máster que incorporen una perspectiva de género. Se animó activamente al profesorado a 

informar a sus estudiantes sobre esta convocatoria, que cuenta con una dotación económica de 

trescientos euros y busca impulsar la investigación en este ámbito durante el curso actual. 

 Asimismo, se informó sobre la próxima firma de un convenio con la Confederación de 

Empresarios de Huesca y CEOE-CEPYME Huesca, orientado al reconocimiento del rendimiento 

académico. Este acuerdo permitirá premiar a los mejores expedientes, centrándose inicialmente 

en el grado en administración y dirección de empresas, con el objetivo de extender este tipo de 

incentivos a otras titulaciones en el futuro gracias al apoyo de agentes externos. Estas iniciativas 

se enmarcan en la estrategia del centro por valorar la excelencia y facilitar la transición de los 

egresados hacia el mercado laboral. 

2. Aprobación, si procede, del Informe de Gestión de la FEGP del curso 2024/25 y del 

Programa de Actuación 2025/26. 

 El Decano agradece a todo el equipo decanal el esfuerzo para elaborar el Informe de 

Gestión y el Programa de Actuación. Con especial mención a la Vicedecana de Ordenación 

Académica y Calidad, por el trabajo realizado en el informe de revisión del SIGC, aprobado por el 

Comité de Calidad en su sesión del 12 de diciembre, y que supone el primer punto del Informe 

de Gestión. Se trata del primer informe desde que el centro obtuvo la acreditación institucional, 

y se han producido varios cambios durante el curso anterior (incluyendo una modificación radical 

en los objetivos de calidad). Todo ello queda perfectamente reflejado en el Informe de revisión 

del SIGC. Este informe, elaborado con la ayuda de todos los agentes implicados (coordinadores 

de titulación, profesora secretaria, administradora, técnico de calidad), supone un gran esfuerzo 

y dedicación. Por lo tanto, se reitera el agradecimiento a la profesora Isabel Artero, y también por 

su trabajo al frente de la ordenación académica (titulaciones, POD…) que tan complejo resulta y 

tan bien se está desarrollando. 
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 También se agradece enormemente la labor de los coordinadores de las tres titulaciones, 

María José Barlés, David Ruano, y Leticia Fuertes, por haber elaborado en tiempo y forma los IEC 

y PAIM (de los que se dará cuenta posteriormente), ya que este año se han adelantado mucho los 

plazos y ha habido que hacer un esfuerzo todavía mayor. Su buen hacer ha permitido contar con 

toda la información disponible del curso 24-25 a la hora de elaborar el presente informe de 

gestión, alimentando al SIGC, y realizar el balance del programa de actuación del curso 24-25 y la 

rendición de cuentas con datos reales y actualizados.  

 En este punto, el Decano da las gracias a la secretaria de Decanato, María José Castán, 

cuya labor ha sido también muy importante para elaborar el balance del programa de actuación, 

y especialmente a la profesora Secretaria, la profesora Nuria Domeque, que ha trabajado sin 

descanso para elaborar la rendición de cuentas y dar forma al extenso informe de 98 páginas. Y, 

aunque su participación directa en la elaboración del informe no haya sido tan activa, también se 

da las gracias a la Vicedecana de Internacionalización y Estudiantes, la profesoras Ana Monclús, y 

a los delegados del Decano, los profesores Sergio Barta y Josan Moseñe, por todo su trabajo y 

apoyo durante estos meses de mandato. En definitiva, el Decano agradece a todo el equipo el 

gran trabajo y esfuerzo realizados.  

 Finalmente, se agradece también enormemente la ayuda prestada por la Administradora 

del centro, Beatriz Vidal, que además de aportar datos al apartado sobre la memoria económica, 

ha colaborado en todo lo que se le ha pedido, y que ha tenido mucho trabajo estas semanas con 

los reconocimientos de créditos, o la justificación de gastos de la subvención de la DPH, entre 

otras tareas. 

 Se destacar que el Informe de Gestión es un instrumento de transparencia y de rendición 

de cuentas ante los grupos de interés del centro (estudiantado, PDI, PTGAS, egresados, 

organizaciones y sociedad en su conjunto). La FEGP cuenta con un procedimiento dentro del SIGC 

(PRE-003) que regula el desarrollo de este informe. Consta de 4 apartados: Informe de Revisión 

del SIGC 2024/2025, Balance de Actuación del curso 2024/2025, Rendición de Cuentas y Programa 

de Actuación 2025/2026. 

 Entrando en un poco más de detalle en cada uno de los puntos, destacar que el informe 

de revisión del SIGC analiza el curso 2024/2025, que estuvo marcado por la obtención de la 

Acreditación Institucional en diciembre de 2024. El documento destaca el elevado cumplimiento 

de los compromisos adquiridos: el Plan de Mejora derivado de la SEC alcanzó un 97% de 

implantación (30 de 31 acciones), mientras que las acciones del informe de revisión anterior se 
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ejecutaron en un 70,4% (19 de 27), con un 18,5% en ejecución (5) únicamente 3 no ejecutadas. 

Además, durante el curso, se realizó una modificación sustancial de la Política y Objetivos de 

Calidad, reordenándolos según las dimensiones PACE-SIGC y aplicando criterios SMART, 

eliminando indicadores duplicados. Paralelamente, se actualizaron procedimientos estratégicos y 

clave para incluir metas medibles y se avanzó en la adaptación de las titulaciones al R.D. 822/2021, 

con la aprobación de la memoria de ADE, quedando pendientes GAP y el Máster. También se 

destacan los cambios realizados a los Procedimientos PRC-002 (sobre Trabajos Fin de Estudios) y 

PRC-004 (sobre el desarrollo de las prácticas académicas externas). 

 Sobre el análisis de resultados, en las Tablas 1.8 y 1.9 se observa un alto grado de 

cumplimiento de las metas asociadas a los indicadores de los procedimientos de calidad, lo que 

demuestra, por un lado, que las metas se establecieron con realismo y que ayudan a mejorar 

efectivamente el sistema, y por otro, el gran trabajo realizado por todos los grupos de interés de 

este centro. Destacar, por ejemplo, el incremento en la tasa de TFEs aprobados (71,5% frente a la 

meta del 66%), la movilidad OUT (19% de participación (Meta: >5%)), la actividad en redes sociales 

(31.933 visitas y 2.751 seguidores (Meta de seguidores >2.600 superada)), el alto grado de 

satisfacción de EST, PDI y PTGAS con las titulaciones, superando ampliamente la media de la 

UNIZAR.  

 Finalmente, el informe del SIGC concluye con la propuesta de acciones de mejora (Tabla 

1.10) con 25 acciones relacionadas con todas las dimensiones del SIGC, y centrado en completar 

la adaptación normativa de los grados, actualizar manuales, mejorar la respuesta en encuestas de 

egresados y optimizar la comunicación digital y transparencia. 

 Por su parte, el balance del Programa de Actuación del curso 2024/2025 presenta un 

elevado grado de cumplimiento, habiéndose ejecutado 42 de las 53 acciones planificadas (79,2%), 

con un 17% en proceso y solo dos acciones no realizadas. Este periodo académico ha estado 

marcado por la transición en el gobierno de la Facultad tras las elecciones de mayo de 2025, en 

las que el nuevo equipo decanal asumió el cierre del ejercicio garantizando la continuidad de los 

ejes estratégicos diseñados por el equipo saliente: la excelencia académica y la gestión 

responsable. Las líneas prioritarias se han centrado en la adaptación de las titulaciones al RD 

822/2021, la consolidación del Sistema Interno de Garantía de Calidad (SIGC) tras obtener la 

Acreditación Institucional y el mantenimiento de la ética y transparencia en la gestión. 

 Por áreas de actuación, destaca el bloque de Calidad Académica con la aprobación del 

proyecto formativo del grado en ADE con Mención Dual y el impulso a la innovación docente, 
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aunque la adaptación del grado en GAP y del Máster quedan como tareas pendientes para futuros 

cursos. La Internacionalización ha superado las expectativas en movilidad y dobles titulaciones, 

mientras que en Gestión y Transferencia se ha asegurado la sostenibilidad financiera y la conexión 

con el entorno socioeconómico. El SIGC se ha consolidado como la estructura vertebral del centro 

mediante la actualización de sus normativas y objetivos, dejando una base sólida para que el 

nuevo equipo defina las futuras líneas de mejora continua. 

 Este apartado de Rendición de Cuentas del curso 2024/2025 detalla la gestión integral 

de la Facultad de Empresa y Gestión Pública (FEGP), evidenciando un intenso trabajo de 

coordinación para mantener la excelencia académica, la conexión con el entorno y la satisfacción 

de la comunidad universitaria. A continuación, se resumen los hitos y datos más relevantes por 

áreas: 

• Ordenación Académica e Innovación Docente: Se ha gestionado la docencia de dos grados 

y un máster, destacando la mejora en la tasa de éxito de los Trabajos Fin de Estudios (TFE), 

que alcanzó el 71,5% de aprobados. Detrás de la calidad docente hay un gran compromiso 

del profesorado (PDI): 31 docentes participaron en 35 proyectos de innovación (tanto 

propios como externos), y 26 profesores realizaron 39 cursos de formación del CIFICE. 

• Internacionalización y Movilidad: La Facultad gestionó el movimiento de 54 estudiantes en 

programas de movilidad (27 recibidos y 27 enviados) a destinos como Alemania, Italia, 

Polonia o Hungría. Además, 12 profesores realizaron estancias internacionales, reforzando 

los vínculos académicos con instituciones extranjeras. 

• Prácticas Externas: Se observa un crecimiento en la gestión de la empleabilidad, con 47 

estudiantes matriculados en prácticas curriculares (un aumento respecto al curso anterior) 

y una valoración media de las mismas excelente, superando los 9 puntos sobre 10. 

• Dinamización, ODS y Proyección Social: El centro demuestra un gran dinamismo con la 

organización de 56 actividades formativas transversales (charlas, visitas a empresas, salidas 

de campo) vinculadas directamente a 9 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 12 

metas concretas. Esto incluye colaboraciones con entidades como la Cámara de Comercio, 

el Banco de España o ASPACE. 

• Resultados y Satisfacción: El esfuerzo de gestión se refleja en altas tasas de éxito académico 

(destacando el 98,95% en el Máster). Las encuestas muestran una satisfacción muy positiva: 

• Estudiantes: Valoran la docencia por encima de la media de la Universidad de Zaragoza, 

especialmente en el Máster (4,66 sobre 5). 
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• Profesorado (PDI): Muestra una satisfacción superior a la media de la universidad en 

todos los bloques (plan de estudios, estudiantes, gestión y recursos), con valoraciones 

generales entre 4,49 y 4,79. 

• Difusión y Transparencia: Se ha mantenido una comunicación activa con la sociedad a 

través de más de 170 publicaciones en Facebook, el lanzamiento de un canal de TikTok 

para acercarse al alumnado joven, y el mantenimiento de perfiles en Instagram, LinkedIn y 

YouTube. Económicamente, se gestionó un presupuesto con unos ingresos de 43.266€ y 

unos gastos de 40.178€, cerrando con saldo positivo. 

 El último apartado del documento corresponde al Programa de Actuación para el curso 

2025/2026. Debido a que la información técnica necesaria para su elaboración definitiva se ha 

consolidado recientemente, el equipo decanal presentará el programa completo a principios de 

2026, adjuntándose al acta del Consejo de Facultad. De este modo, los miembros del Consejo 

dispondrán del margen necesario para realizar las observaciones y alegaciones que consideren 

oportunas antes de su aprobación definitiva. 

 Se somete a votación y se aprueba el Informe de Gestión de la FEGP del curso 

2024/2025 y Programa de Actuación 2025/2026, por asentimiento de todos los miembros 

presentes. 

 

3. Toma de conocimiento del Plan Anual de Innovación y Mejora del Máster Universitario 

en Dirección y Planificación del Turismo, del Plan Anual de Innovación y Mejora del Grado 

en Gestión y Administración Pública y del Plan Anual de Innovación y Mejora del Grado en 

Administración y Dirección de Empresas. Curso 2025/26. Acuerdo que será tomado en la 

CGCT el 19 de diciembre. 

 Estos documentos, que se confeccionan con periodicidad anual, recogen los planes con 

las medidas para la innovación y mejora de las Titulaciones impartidas en la Universidad de 

Zaragoza. 

 Se informa de que los PAIM correspondientes a las tres titulaciones del centro han 

completado su proceso de elaboración siguiendo el cronograma establecido por la Universidad 

de Zaragoza. Tras la incorporación de todas las alegaciones recibidas hasta la fecha, el trámite 

culminará con el acuerdo de la Comisión de Garantía de Calidad de la Titulación (CGCT) el próximo 
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19 de diciembre. Se hace constar que, a día 17 de diciembre, no se prevén nuevas modificaciones, 

quedando los documentos listos para su elevación a la Comisión de Facultad. 

 

4. Comunicación del Informe de la Fase I del POD para el curso 2026/27. Acuerdo tomado 

en la Comisión Permanente el 5 diciembre. 

 La Vicedecana de Ordenación Académica explicó que, siguiendo las directrices de la 

oficina de planes de estudios, los departamentos ya han solicitado la creación de los grupos 

necesarios para el grado en Gestión y Administración Pública. Este paso es fundamental para 

asegurar que la estructura docente esté lista una vez que la nueva memoria de verificación reciba 

el visto bueno definitivo en septiembre. 

 Un aspecto crítico detallado en el informe es la gestión del nuevo grupo virtual de la 

titulación. A pesar de los esfuerzos del equipo decanal por simplificar los trámites a través de la 

unidad del plan de ordenación docente y el sistema Sigma, se ha informado de que la plataforma 

técnica no reconocerá automáticamente la existencia de este grupo hasta que la memoria no esté 

formalmente aprobada. Por tanto, el centro ha tenido que proceder con una aceptación manual 

de las solicitudes de los departamentos para elevarlas al Vicerrector de Política Académica, 

garantizando así que la planificación no se detenga por cuestiones puramente burocráticas. 

 Finalmente, se recalcó que este procedimiento es una práctica habitual en las fases de 

transición de los planes de estudio, donde la Facultad debe actuar con antelación para que el 

encaje de las necesidades docentes y las plantillas sea coherente con la nueva realidad académica. 

La aprobación de este informe en el Consejo permite que la universidad tenga constancia de la 

oferta de grupos prevista, facilitando que el despliegue del nuevo plan en el curso 2026-2027 se 

realice con todas las garantías de organización interna para los departamentos implicados. 

Se somete a votación y se aprueba el Informe de la Fase I del POD para el curso 2026/2027 por 

asentimiento de todos los miembros presentes. 

 

5. Notificación del cambio del calendario de depósito y defensa de los trabajos fin de 

estudios de las titulaciones de la FEGP. Acuerdo tomado en la CCGT el 9 diciembre. 

La propuesta, amparada en una resolución del Vicerrectorado de Política Académica, 

consistía en ampliar y contemplar una convocatoria extraordinaria para el curso 2025/2026, 
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replicando el calendario exitoso aplicado el año anterior. Esta ampliación busca ofrecer más 

margen a los estudiantes para la defensa de sus trabajos, especialmente considerando que la 

convocatoria de septiembre se encuentra muy ajustada al periodo estival, lo que dificulta la 

corrección y revisión. La propuesta de fechas para 2026 (indicadas en rojo en el documento) fue 

aprobada por la CGCT el 9 de diciembre. 

 

6. Renovación de Órganos Colegiados 

En relación con la renovación de los Órganos Colegiados de la Facultad, se procedió a 

actualizar la composición de la Comisión de Garantía de la Calidad de las Titulaciones (CGCT) y 

de la Comisión Permanente (CP), con el objetivo de cubrir las vacantes existentes. Durante la 

sesión, se hizo especial hincapié en la necesidad de incorporar tanto a nuevos representantes del 

profesorado como del estudiantado para asegurar el correcto funcionamiento de estos órganos 

de gobierno y dar cumplimiento a la normativa vigente tras los recientes procesos electorales. 

Para la CGCT se dio la bienvenida a la profesora Silvia Abella Garcés, que se ofreció 

voluntaria para representar al grado en ADE, mientras que la profesora Vitico Sanagustín asumió 

la representación del Máster MUDPT. Estas incorporaciones permiten que la comisión recupere 

su operatividad plena para abordar los procesos de calidad que el centro tiene pendientes. 

Por otro lado, en la renovación de la CP se formalizó la salida de los representantes 

alumnos salientes y la estudiante Anita Eleah Aziegbemhin aceptó su incorporación a la 

comisión. No obstante, se constató que todavía queda vacante una plaza para un representante 

de los alumnos, por lo que el equipo decanal hizo un llamamiento al Consejo de Estudiantes para 

proponer a un candidato, preferiblemente de los primeros cursos, con el fin de garantizar una 

mayor estabilidad y continuidad en el órgano durante los próximos años. 

Se aprueba por asentimiento de los asistentes la incorporación de los miembros 

enumerados en las dos comisiones. 

 

7. Aprobación, si procede, de los premios extraordinarios en Estudios Oficiales de Grado y 

de Máster Universitario, correspondientes al curso 2024/25. 

De conformidad con la Resolución de 26 de septiembre de 2025, del Vicerrectorado de 

Política Académica de la Universidad de Zaragoza, se eleva para su aprobación la propuesta de 
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concesión de los Premios Extraordinarios a los siguientes estudiantes, que han finalizado sus 

estudios con la mayor brillantez académica en sus respectivas titulaciones: 

• Grado en Administración y Dirección de Empresas (ADE): D. Lorenzo Moreno Gomes. 

• Grado en Gestión y Administración Pública (GAP): Dª. Laura Mairal Jiménez. 

• Máster Universitario en Planificación y Dirección de Turismo: Dª. Andrea Llorente 

Ballesta. 

La convocatoria establece que pueden optar a estos premios los estudiantes que hayan 

concluido sus estudios y defendido su Trabajo Fin de Grado (TFG) o Trabajo Fin de Máster (TFM) 

durante el curso 2024/2025. Entre los requisitos académicos indispensables, los candidatos deben 

haber cursado más del 50% de los créditos de la titulación en centros de la Universidad de 

Zaragoza y acreditar una nota media en su expediente igual o superior a 7,5. 

Para la determinación de los premiados, se utiliza la nota media ponderada con dos 

decimales, sirviendo esta como criterio de prelación. En situaciones de empate, la normativa 

otorga preferencia a quienes hayan consumido un menor número de convocatorias para superar 

la titulación. Cabe destacar que la obtención de este premio conlleva beneficios significativos para 

los galardonados, como la exención del pago de las tasas por la expedición del título oficial y 

bonificaciones en la matrícula de estudios de posgrado o doctorado en la Universidad de 

Zaragoza. 

 

8. Aprobación, si procede, del Proyecto Formativo del Grado en ADE tras la revisión 

realizada por la Oficina de Planes de Estudios y el visto bueno de la coordinación de la 

titulación. 

Se somete a examen y aprobación la versión definitiva del Proyecto Formativo del Grado 

en Administración y Dirección de Empresas. Este documento se presenta tras haber superado la 

fase de revisión técnica por parte de la Oficina de Planes de Estudios de la Universidad de 

Zaragoza y contar con el visto bueno de la coordinación de la titulación. 

De acuerdo con la comunicación recibida de dicha Oficina, una vez obtenida la ratificación 

por parte de este Consejo de Facultad, se procederá a la emisión del certificado correspondiente. 

Este trámite es requisito indispensable para dar traslado del proyecto a la Comisión de Estudios 

de Grado para su aprobación definitiva y efectos oportunos. 
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Así, se aprueba por asentimiento tras realizar las pertinentes aclaraciones requeridas. 

 

9. Asuntos de trámite. 

  El Decano, recordó que, al finalizar el Consejo, se enviará una convocatoria para un 

Consejo de Facultad Extraordinario, de carácter virtual, destinado exclusivamente a formalizar el 

cambio en el número de plazas para la titulación de Gestión y Administración Pública. 

 

10. Sugerencias y comentarios.  

  El Decano comunicó un aviso de carácter logístico relativo a la ejecución de obras de 

mantenimiento en el edificio de la Facultad durante el periodo vacacional. Se advirtió a los 

miembros del consejo que, debido a estos trabajos, se producirán cortes de suministro de luz y 

agua, por lo que se recomendó evitar la asistencia al centro en esas fechas por motivos de 

seguridad y operatividad.  

 

11. Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria del 17 de diciembre de 2025. 

  Se aprueba por asentimiento el acta de la sesión incorporando las correcciones realizadas 

por algunos de sus miembros. 

 

Y, sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12:20 h, de todo lo cual como 
secretaria doy fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Vº Bº 

EL PRESIDENTE  
 
 
 
 
 

Fdo. Carlos Orús Sanclemente 

 
 

PROFESORA SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

Fdo. Nuria Domeque Claver 


